
VISTO: 

Consejo Universitario 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº 4: 71 -2019-UNTRM/CU 

Chachapoyas, 1 1 SEP 2019 

El Acuerdo de Sesión Ordinaria de Consejo Universitario, de fecha 10 de setiembre del 2019, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, organiza su Régimen de 
Gobierno de acuerdo a Ley Unive~sitaria Nº 30220, su Estatutü y Reglamentos, atendiendo a sus 
necesidades y características; 

Que, mediante Resolución de Consejo UniversitaribJ'l~:019-2019-UNTRM/CU, de fecha 23 de enero del 
2019, se contrata a los ganadores del ConcutSb'f>úblico:pa~a Contratación de Personal Docente - 2019 
de Pregrado en la Universidad Nacional Torioio·R&lríguez de Mendoza de.Amazonas, en base al Decreto 
Supremo Nº 418-2017-EF, del 24 de enero al'.31 c:ltdíciembre del 2019, encontrári'dose en la relación de 
docentes contratados el Dr. CarlosAlberto Amaslfuén Guerra, como Docente de la Facultad de Ingeniería 
Civil y Ambiental, en la categoría DC A1; · · · ,' ·> 

Que, mediante Carta N.º 008-2019-UNTRMJFJCfAM/CAAG, dé fécha 19 de agostq del 2019, el Dr. Carlos 
Alberto Amasifuen Guerra, informa que mediante ~esóh;ici6n Jefatura! Nº 1'64-2019-INIA. de fecha 19 de 
agosto del 2019, ha sido'Clesignado en el cargo:de Director de la Subdirección de Recursos Genéticos de 
la Dirección de Recursos Genét.icos y Biotecnología'del IAstituto Nacio.n~I de Innovación Agraria; por lo 
que, hace llegar su renuncia al cargo que venía desempéña.ndo de Docente Contratado en base al Decreto 
Supremo Nº 418-2017-EF, en la catégoría DS:: A 1, en la Facultad· de Ingeniería Civil y Ambiental, desde el 
24 de enero al 19 de agosto del 2019, agradeciendo por la oportLmidad laboral que le han brindado en 
esta prestigiosa Casa Superior de Estudios; 

Que, el Consejo Universitario, en sesión ordinaria, de fecha 10 de setiembre del 2019, aprobó aceptar a 
partir del 20 de agosto del 2019, la renuncia formulada por el Dr. Carlos Alberto Amasifuen Guerra, al 
cargo de Docente Contratado en base al Decreto Supremo N° 418-2017-EF, en la categoría OC A1 en la 
Facultad de Ingeniería Civil y Ambiental de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de 
Amazonas; 

Que, estando a las consideraciones expuestas y las atribuciones conferidas al Rector de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 
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SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- ACEPTAR a partir del 20 de agosto del 2019, la renuncia irrevocable formulada 
por el Dr. Carlos Alberto Amasifuen Guerra, al cargo de Docente Contratado en base al Decreto Supremo 

~ · Gv(/·. Nº 418-2017-EF, en la categoría DCA 1 en la Facultad de Ingeniería Civil y Ambiental de la Universidad 
; . ÍJ• º 4:)~' Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, expresándole las gracias por los servicios prestados 
'j OIR5C Do·~ d t d - 1 ~ Aseso AL ., , uran e su esempeno en e cargo. 
'1 -;, 1 

'\."" #'/ , 
" ~· · ARTICULO SEGUNDO.- FACULTAR a la Dirección de Recursos Humanos implemente las acciones 

correspondientes en relación al profesional citado en el artículo precedente. 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente resoíución a los estamentos internos de la Universidad e 
interesado, de forma y modo de Ley, paré) conod'miehfos y fines. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 

PCHVIR 
CRHMISG 
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